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SE PUBLICA TODOS LOS DEAS MENOS LOS FESTIVOS

Snsjrlpáón para la capital

Un . ..................................... 83‘50 P8setl*s

Seis meses.......................... 17 50 »

Tros id'............................. ® *

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas a iyaoentes, Canarias y territorios do Africa suj Tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.,

Se entiende hecha la promulgación el día en qie termine la inserción de la ley en la Gacel.- 
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban .3 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.-Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha respons bi- 
Hdad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenad mente para su encuauer- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripüión para ínera úe la capital

fTn afín................. ........ 36 pesjtas

Rei.g meses.......... ........... 18‘50 »

1'res id....... ............. 10

Pago adelantado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Habiéndose presen- 
sentado en diversas poblaciones 
gran número de soldados en dispo
nibilidad de servicio activo, asi co
mo clases y oficiales de complemen
to y retirados que se ofrecen a las 
autoridades militares y civiles para 
la asistencia militar o ciudadana que 
las circunstancias requieran, este 
Ministerio, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, ha resuelto lo si
guiente:

1. ° Se autoriza a los comandan
tes Militares con mando de fuerzas 
del Ejército de la categoría de Co
mandante u otra superior, para acep
tar, con carácter transitorio, la co
operación de los soldados en dispo
nibilidad del servicio activo de ha
beres y del Capitulo XVII, que te
niendo su domicilio en la ciudad de 
la residencia del Cuerpo o Unidades 
del Cuerpo a que pertenezcan, se 
ofrezcan a prestar este servicio vo
luntario.

2. ° Igualmente se autoriza a los 
expresados Comandantes Militares 
para aceptar la cooperación de ofi
ciales y clases retirados que volun
tariamente y con el mismo fin se 
ofrezcan para la prestación de los 
indicados servicios.

3. ° Queda al arbitrio de los in
dicados Comandantes Militares, 
aceptar o no los servicios del per
sonal que se ofrezcan en las condi
ciones anteriormente señaladas, su 
selección, asi como determinar su 
•número en atención a las necesida
des del momento y a las posibilida
des de armamento de que dispon
gan.

4. ° El personal que se movilice 
con arreglo a esta disposición que-

1 tiOBIERNO CIVIL

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
año, se declara oficialmente la exis- . 
tencia de la viruela ovina, en el tér
mino municipal de Guzmán, en las 
circunstancias siguientes: ,

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: El 
término denominado San Juan.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 200 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona, que se declara sospechosa: 
Todo el término municipal.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXV del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
I sanitarias, los funcionarios y demás 
I personas interesadas, deberán cum- 
I plir y hacer cumplir lo más exacia--

mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 10 de octubie de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
carbunco sintomático, en el térmi
no municipal de Merindad de Mon- 
tija, por haberse cumplido los pía- , 
zos reglamentarios que determina 
el artículo 150. ¡

Lo que se hace público en este ( 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 13 de octubre de 1934. 
Él Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Circulares.
Según participa el Alcalde de Los 

Balbases, el dia 18 de septiembre . 
último se agregó al ganado caballar 
y mular de aquella villa y que cus
todiaba Félix del Torno, un macho 
de unos 17 años, pelo rata, con una 
pinta blanca encima del pescuezo o 
cuello, tuerto del ojo derecho, de 
siete cuartas y media de alzada y 
herrado de las cuatro extremidades, 
el cual se halla depositado en casa 
del pastor mencionado. El oue crea 
ser su dueño puede recogerlo, pre-

1 vio el pago de los gastos ocasio
nados.

1 Burgos 13 de octubre de 1934.
| ÉL Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

¡ Según participa el Alcalde de Vi- 
llalba de Losa, se halla depositada 
en el pueblo de Teza, de aquel tér
mino municipal, una yegua con su 
cria, que se hallaban abandonadas 
en el páramo; señas, de la yegua: 
pelo negro, de seis cuartas y media 
de alzada, en los dos costillares 
tiene una raya blanca, la cola ceri- 
mada y la crin del cuello cortada de 
este verano.

I El que crea ser su dueño puede 
recogerlas, previo pago de daños y 
gastos ocasionados.

Burgos 13 de octubre de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

I HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

i Circulares.
I En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933, para la ejecución de la 

dará sujeto al fuero militar mientras i 
presten los indicados servicios, será 
uniformado y se le considerará pa
ra todos los efectos como en activo, 
percibiendo los mismos devengos 
que los que se encuentren en filas 
o pertenezcan a las escalas aclvas 
del Ejército.

5. ° Las autoridades militares pu
blicarán esta orden utilizando cuan
tos medios de difusión tengan a su 
alcance señalándose al propio tiem
po los lugares de presentación y re- I 

cepción en su caso.
6. ° Este persona! será empleado 

en los servicios menos importantes, 
considerándose para todos los efec
tos, como una reserva de las fuer
zas vivas y pudiéndosele encuadrar 
con aquel personal no indispensa
ble de las expresadas fuerzas.

7. ° Los Generales Jefes de las 
Divisiones Orgánicas, Comandan
tes Militares de Baleares y Canarias 
y General Jefe Superior de las fuer
zas Militares de Marruecos podrán 
dictar las instrucciones que crean 
convenientes para ejecucción de 
esta orden, debiendo los Coman
dantes Militares de las plazas res
pectivas dar cuenta a aquellas auto
ridades de cuantas incidencias se 
originen en el cumplimiento de la

! misma.
| Lo que comunico a V. E. a los 
; efectos oportunos. Madrid, 7 de oc- 
I tubre de 1934.=Diego Hidalgo. = 

Señor....
(Gaceta 9 octubre 1934).
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Diputación Provincia’

COMISIÓN GESTORA 

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
8 de octubre de 1934.

Facultar al Sr. Presidente para 
que ejecute el acuerdo de 31 de oc
tubre del año último sobre conce
sión de un obsequio al Abogado 
D. Leandro Gómez de Cadiñanos.

Aprobar las cuentas presentadas 
por D. Doroteo Ibáñez por vinos y 
dulces suministrados para obse
quiar, con motivo de su visita a 
esta Corporación, a varios excur
sionistas franceses y a los alumnos 
extranjeros que asistieron a los cur 
sos de verano.

Hacer presente a D. Miguel Al
calá, de Falencia, que, cuando se 
constituya e¡ Centro de Estudios a 
que hace referencia y éste tenga ya 
carácter oficial, se adoptará por la 
Corporación el acuerdo que proce
da, relativo a que se contribuya a 
los gastos del mismo.

Que pase al Sr. Director de Obras 
y Vías provinciales, a los efectos 
que se indican, un oficio del Sr. Co
misario del Estado, en la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Nor
te de España, interesando se remi
ta a la misma cuantas consideracio
nes se estimen oportunas sobre 
cada uno de los pasos a nivel a que 
alcalce la jurisdicción de esta Dipu
tación.

Que se envíen los datos que in
teresa el Sr. Director de la Escuela 
Elemental de Trabajo para formali
zar las matrículas de los asilados de 
la Casa de Caridad que han de asis
tir a las clases de dicho Centro.

Acceder a lo interesado por el 
Sr. Profesor Secretario de la Aca
demia provincial de Dibujo, Don 
Luis Mañero, sobre que se libre la 
cantidad correspondiente al último 
trimestre de este año para material 
de aquella dependencia.

Aprobar la cuenta que presenta 
el Sr. Depositado de fondos provin
ciales, correspondiente al tercer tri
mestre de este año, y que se publi- 
q le en el Boletín Oficial.

Conceder la cantidad de 1.000 
pesetas anuales al alumno pensio
nado por esta Corporación, Don 
Manuel Miguel Santillana, durante 
los tres cursos que comprende la 
especialidad industrial.

Que pase a informe de la Comi
sión de Beneficencia una instancia 
de Donato Rodríguez, asilado de la 
Casa de Caridad, solicitando se le 

conceda L cantidad necesaria para 
la adquisición del título de Profesor 
de música.

Que pase a informe de la Comi
sión de Enseñanza una instancia 
suscrita por los profesores de la 
Academia provincial de Dibujo en 
solicitud de que se les conceda una 
gratificación en concepto de recom
pensa por el aumento de media 
hora en la enseñanza diaria y se les 
conceda además una remuneración 
por casa-vivienda.

Acceder a lo solicitado por don 
Lope García de Obeso sobre que 
se le autorice para continuar practi
cando como médico agregado en el 
Hospital provincial durante un año 
más.

Autorizar a D. José del Alamo, 
Practicante de Medicina, con resi
dencia en esta capital, para realizar 
prácticas en el Hospital provincial 
durante el plazo reglamentario de 
seis meses.

Conceder quince dias de licencia 
para asuntos propios al Mecánico 
del Hospital provincial D. Manuel 
Ramírez Ortúzar.

Quedar enterada de los oficios 
de D. Daniel Arroyo, D. Amador 
Juan Páramo y D. Jesús Alonso, * 
dando cuenta de haber empezado a 
hacer uso del permiso que les fué 
concedido, y de otro de D. Lorenzo 
Mejorada, participando que con fe
cha 6 del actual había cesado en el 
uso de la licencia que le fué con
cedida.

Que pase a! Sr. Arquitecto pro
vincial un oficio del Sr. Director de 
los Establecimientos de Beneficen
cia, participando que se hallan de
terioradas las parrillas de las calde
ras del lavadero de la Casa de Ca- i 
ridad, a fin de que disponga lo pro- ¡ 
cedente para su reparación si lo es
timase necesario.

Ratificar el nombramiento de en
fermero del Hospital provincial a 
favor de Agapito García Maté, y 
que por los Sres. Ponentes se fije 
la remuneración.

Quedar enterada de los partes de 
entrada de enfermos en el Hospital 
por razón de urgencia.

Aprobar la determinación adop
tada por .el Sr. Presidente con mo
tivo de los sucesos que se están 
desarrollando'en distintos puntos de 
España, o sea la visita hecha al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para 
ponerse a su disposición en nombre 
de la Corporación, y trasladarse a 
Capitanía para personalmente todos 
los Vocales de la Comisión reiterar 
los ofrecimientos hechos por el 
Sr, Presidente,

Dirigir telegramas al Excelentísi
mo Sr. Presidente de la República 
y al del Consejo de Ministros, rei
terando la adhesión incondicional 
de la Diputación de Burgos a S. E. 
y al Gobierno que con tanta dili
gencia ha actuado, velando por la 
intangibilidad de la Patria, única e 
indivisible.

Aprobar la cuenta que presenta 
el Profesor de Música de los Esta
blecimientos provinciales de Bene
ficencia, de los gastos oiiginados 
con motivo del viaje a Madrid para 
examinar a dos alumnos en el Con
servatorio de Música.

Comunicar al Ayuntamiento de 
esta Ciudad el acuerdo adoptado 
sobre celebración de un concierto 
para la prestación de los servicios 
de incendios a los pueblos de la pro
vincia.

Conceder a D. Miguel Santama
ría, Panadero de la Casa de Cari
dad, la pensión diaria de 0*50 pese
tas en concepto de Salario Familiar.

Autorizar a D. Maximino Rodrigo, 
de esta Ciudad, para sustituir pbr 
teja plana la curva de! edificio que 
posee en la bifurcación de 'as ca
rreteras de Madrid a hún y de Bur
gos a Barbadillo del Pez, y a don 
Benito Valdivielso, de Villanueva 
Matamata, para edificar en terreno 
lindante a la carretera provincial.

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal titulado Hornillayuso por 
Hornillalastra y Hornillatorre a la 
carretera de Espinosa de los Mon
teros al puerto de Bustabernales.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Cecilio Her
nando, de Víllatuelda, y Luisa Alon
so, de Villavedón.

Entregar a Joaquín Veira, de Zu
mel, su hijo Joaquín, asilado en la 
Casa de Caridad.

Rebajar en urt 50 por 100 el im
porte de las estancias causadas en 
el Hospital por la enferma fallecida 
Petra Barbero, de Tapia de Villa
diego, dejando subsistentes en su 
total él importe de los honorarios 
facultativos.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Gregoria Manzanal, de 
Castrillo de Riopisuerga, y Maria
no Gómez, de Burgos.

No haber lugar a lo solicitado por 
D. Manuel Ramírez, de esta ciudad, 
sobre adquisición de los útiles del 
taller mecánico que ha venido ex
plotando hasta la fecha.

Condonar al Ayuntamiento y 

Junta pericial de Madrigal del Mon- 
te la cantidad de 1.353*16 pesetas 
en concepto de perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido a virtud de 
instancia de D.a Antonia Sánchez, 
de Gumiel de Hízán, sobre que se 
rectifique la clasificación de su cé
dula personal.

Desestimar la reclamación de Don 
Santos Moral, de Berorado, contra 
la clasificación de su cédula perso
nal.

Conceder los beneficios en el 
impuesto de cédulas personales, co
mo padres de familia numerosa, a 
D. Victoriano Amélburu, de Bur
gos, y D. Julio Miranda, de Villa- 
silos.

Aprobar la habilitación de créditos 
que propone la Comisión de Hacien
da para atender a los gastos origi
nados con motivo del V Congreso 
Nacional de Riegos celebrado en 
Valladolid.

Quedar enterada de la liquidación 
que presentan los recaudadores del 
impuesto de cédulas personales de 
los ejercicios de 1932 y 1933, y que 
se formalice el ingreso en la Caja 
provincial, sin perjuicio de aprobar 
en su dia la liquidación definitiva.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 8 de octubre de 1934.= 
El Presidente, Manuel Ruera.=El 
Secretario, Amancio Ortega.

'RltVIDEHCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Gueibenzu, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido,

Por el presente, que se ha acor
dado insertar en este Boletín Ofi
cial, en proveído de hoy, dictado 
en la ejecutoria de causa número 
485, de 1932, por lesiones, contra 
Aquilino Jiménez Castellón, se hace 
saber al que resultó lesionado en 
dicha causa, Victoriano Montero de 
la Fuente, vecino que ha sido de 
esta ciudad y cuyo actual domicilio 
se ignora, que la Audiencia Provin
cial de esta ciudad, por sentencia 
de 4 de julio del corriente año, con
denó a dicho procesado, entre otras 
penas, a que le indemnízase en 100 
pesetas.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente que 
firm) en Burgos a 10 de octubre de 
1934.=Antonio de Vicente Tutor.= 
E1 Secretado, Jesús Gil.



Brivlesca.
Cédula de citación y emplaza ■ 

miento.
En los autos de juicio necesario 

de abintestato que en este Juzgado 
se siguen, por fallecimiento de don 
Luciano Salazar Fernández, promo
vidos por el Procurador D. Baldo
mcro Sáiz Martínez, en representa
ción de D.a Lucila Gómez Salazar, 
en concepto de pobre, y en los cua
les entre otros resulta heredera 
D,a Humilana Canal Núñez, como 
viuda de dicho causante y esposa 
de D. José María Montuenga, ha 
biéndose acreditado en dichos au
tos la muerte de expresada doña 
Humiliana Canal Núñez, a instancia 
de la parte actora, por providencia 
de esta fecha, ha sido acordado:

«Que sean citados y emplazados 
los herederos desconocidos de la 
mencionada D a H milana Canal 
Núñez, para que dentro del término 
de treinta dias, a contar desde la 
inserción del presente en los Bole
tines Oficiales de esta provincia de 
Burgos y de la de Logroño, compa
rezcan ante este Juzgado, perso 
nándose en forma en dichos autos, 
como estimen oportuno, para hacer 
uso de los derechos de que se 
crean asistidos, advirtiéndoles de 
que mientras no comparezcan di
chos herederos desconocidos, se 
entenderán con el Ministerio Fiscal 
las sucesivas actuaciones en men
cionados autos.»

Y a fin de que sirva de citación 
y emplazamiento en forma a los he
rederos desconocidos de D.a Humi
liana Canal Núñez, expido la pre
sente cédula, en Briviesca a 9 de 
octubre de 1934. — El Secretario, 
Abdón Núñez.

Berma.
D. Gervasio Mendez Fernández, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendidos en el caso pri
mero del articulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza a los procesados, cu
yas circunstancias se expresan al 
final, a fin de que en término de 
diez días comparezcan en este Juz
gado de instrucción de Lerma a fin 
de notificarles el auto de procesa
miento y reducirles a prisión, por 
virtud de sumario número 65 de 
1934, por hurto de dinero y efectos 
a Juliana Alonso Serrano, vecina de 
Covarrubias, apercibiéndoles que, 
de no comparecer, serán declarados 

■rebeldes y les parará el. perjuicio a 
Que hubiere lugar.

boletín Oficial de la provincia de burgos

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan a 
su busca y detención, y, caso de
ser habidos, sean puestos a dispo
sición de este Juzgado en el Depó
sito de esta villa.

Dado en Lerma a 10 de octubre 
de 1934.=Gervasio Mendez.—Por 
su mandado, Corentino Gómez. 

Circunstancias y señas de los pro
cesados.

Feliciano y María, cuyos apelli
dos se ignoran, de unos 52 años de 
edad; él de estatura regular, deja
do, viste chaqueta azul y pantalón 
de pana, de oficio estañador, y tie
ne la mano vendada; ella viste de 
negro, con pañuelo blanco a la ca
beza, bien parecida, y se dedica a 
hacer flores de papel; llevan un 
burro negro muy grande, de unos 
nueve años, en el que transportan 
dos cajas de madera.

Vlllarcayo.
En la demanda incidental de po

breza, promovida en este Juzgado 
por el Procurador D. Joaquín Fer
nández Villarán, en nombre de doña 
Marta Vélez Temiño, contra don 
Manuel Lara Ortiz del Rio, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen:

Sentencia.—En la villa de Villar- 
cayo a 22 de marzo de 1934. Vistos 
por el Sr. D. Justo Martin Conde, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, los presentes au
tos de pobreza, seguidos entre par
tes, como demandante, D.a Marta 
Vélez Temiño, representada por el 
Procurador D. Joaquín Fernández 
Villarán, y dirigida por el Letrado 
D. José María Huidobro, nombra
dos por turno de oficio, contra don 
Manuel Lara Ortiz del Rio, mayor 
de edad, casado y sin domicilio co
nocido, el cual ha sido declarado en 
rebeldía y en el que ha sido única
mente parte el Sr. Abogado del 
Estado,

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal y sin 
perjuicio de lo dispuesto en los ar
tículos 33, 37 y 39 de la ley de En
juiciamiento civil, a D.a Marta Vé
lez Temiño, para litigar con su ma
rido D. Manuel Lara Ortiz, en de 
manda de divorcio, con opción a 
los beneficios dispensados a los de 
su clase. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. =Justo Mar
tin Conde.=Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo dia de su fecha.

Y para que conste y para su in

serción en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia y 
para que sirva de notificación al 
demandado, cuyo actual paradero 
se ignora, cumpliendo lo mandado, 
expido la presente, que firmo en 
Vlllarcayo a 8 de octubre de 1934. 
—El Secretario, José M.a de M ma. 
—V.° B.—El Juez de primera ins
tancia, Justo Martin.

-S.HUOCIÜS Oficiales
JEFATURA DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA 

. DE BURGOS

Tarifas aprobadas a D. Bernardo 
Sáiz para aplicarlas al alumbrado 
eléctrico del pueblo de Pineda de 

la Sierra.
A tanto alzado.

Lámpara fija de 10 watios, 1'00 
peseta al mes.

Id. conmutada, l‘00.
Los impuestos a cargo del pú - 

blico.
** *

Certificación; Las tarifas que an
teceden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

[ Burgos 28 de septiembre de 1934. 
==El Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

Tarifas aprobadas a D. Francisco 
Arconada para aplicarlas al alum
brado eléctrico de los pueblos de 
Quisicedo, Villabáscones, Quinta- 
nilla del Rebollar, Quintanilla So- 
toscueva, Vallejo, Entrambpsrios, 

La Parte, Cueva y Villamartin.
A tanto alzado.

Lámpara de 10 watios, fija, 2‘00 
pesetas al mes.

Id. de 10 id., conmutada, 2‘35.
Id. de 15 id., fija, 2‘25.
Id. de 15 id., conmutada, 2‘50.
Id. de 25 id., fija, 3'50.
Id. de 25 id., conmutada, 4‘00.

Tarifa por contador.

Hasta seis kilowatios, 4‘50 pe
setas.

Por cada kilowatio más, 0'70,
Los impuestos a cargo del pú

blico.
** *

Certificación: Las tarifas que an 
tecéden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Burgos 28 de septiembre de 1934. 
=Ei Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

Tarifas aprobadas a D. luán Iz
quierdo para aplicarlas al alum
brado eléctrico del pueblo de Gu- 

miel de Hizán.
A tanto alzado.

Lámpara de 15 watios, fija, 2‘00 
pesetas al mes.

Id. de 15 id., conmutada, 2‘00.

_  3
Por contador.

¡ El kilowatio-hora, a 0‘75 pesetas.
■ Los impuestos a cargo del [ú- 

blico.
* *

Certificación: Las tarifas que an
teceden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Burgos 28 de septiembre de 1934. 
=EI Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

7atifas aprobadas a D. Sabiniano 
Gutiérrez para aplicarlas al alum
brado eléctrico del pueblo de Las 

Hormazas.
A tanto alzado.

Lámpara de 10 wetios, 2‘00 pe
setas ai mes.

Tarifa por contador.

Cinco kilowatios-hora, tipo míni
mo de consumo, 5'00 pesetas.

Los restantes, el kilowatio, a 1*00.
Los impuestos a cargo del pú

blico.
** *

Certificación: Las tarifas que an
teceden son efectivamente las apro
badas por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Burgos 28 de septiembre de 1934. 
=Ei Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

Delegación de los servicios hidráulicos Del Ehro 

jefatura de aguas. —expropiaciones 

Pantano del Ebro.—Término mu
nicipal de Hoz de Arreba.

Conviniendo a los intereses de la 
Administración pública deslindar y 
amojonar los terrenos del término 
municipal arriba indicado, expro
piados con motivo de las obras de 
la variante del ferrocarril de La 
Robla a Valmaseda, motivada por 
la construcción del pantano del 
Ebro, expediente número 27, de los 
que fueron propietarios los señores 
que abajo se relacionan, he acorda
do, en uso de las atribuciones que 
me concede la vigente legislación 
en materia de obras hidráulicas, que 
dicho acto comience el dia 26 del 
próximo mes de noviembre, a las 
diez de la mañana, en el limite ju
risdiccional de Valle de Valdebe- 
zana, por trozos completos y en 
dirección a la carretera de Ma
drid a Santander y se continúe en 
los sucesivos hasta su total termina
ción, bajo la presidencia y dirección 
del Sr. Ingeniero encargado de las 
■obras del pantano del Ebro o de la 
persona o personas de los Servi
cios de Obras y Expropiaciones de 
esta entidad en quien delegue.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para que puedan
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=EI Ingeniero Jefe de Aguas, Vi
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concurrir al acto todos los intere
sados en las operaciones, advirtién
doles que las mismas no sufrirán 
interrupción por su ausencia, y que 
cualquier reclamación que se for
mule contra lo hecho en el acto que 

se anuncia o después de realizado 
e.l amojonamiento, dará lugar a que 
se entregue el asunto al Juzgado de 
instrucción competente con todas 
sus consecuencias.

Zaragoza 3 de octubre de 1934.

cente Núñez.
Relación de los interesados.

1. Junta vecinal de Villame 
diana.

2. Francisco Diaz Vigo.

3. Juliana Diaz.
5. Emeterio Cuesta.
6. Junta vecinal de Cilleruelo y 

Virtus.
8. Junta vecina’ de Cilleruelo y 

Virtus.
9. Clemente Cuesta.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
Mes de septiembre de 1934.

PROVINCIA DE BURGOS

ESPECIEENFERMEDADESMUNICIPIOS

50

387Totales

Meríndad de Montija..........
San Juan del Monte............
Vadocondes ........................
Quintanabureba..................
Mazuelo de Muñó....... •
Tardajos ................
Valles de Palenzuela..........
Belbimbre...........................
Pedrosa del Príncipe. -----
Peral de Arlanza.................
iMahamud................. ...........
Villafruela...........................
Villamayor de los Montes.. 
Hoyuela de Riofranco.......

Enfermos 
anteriores.

153

136
46

»

 

Porcina..
Idem... ■ 
Idem. ■. - 
Bovina.. 
■Ovina...
Idem.. . • 
¡Idem... .
Idem..•• 
Idem... • 
¡Idem....
Idem....
¡Idem.. . ■
Jdem.. •
Jdem,.. •

Mal rojo...........................
Peste porcina....................
Idem -. • .............. 
Carbunco sintomático.. .
Viruela
Idem ........
Idem
Idem . -..............................
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du- 

rante el mes expresado. 

2

Invasiones. Curados.
Muertos 

0 
sacrificados.

Quedan enfermos

» 2
18 2 13 3

140 41 95 4
3 3 >

20 69 2 102
43 » 43

228 142 12 203
46 » »

100 > 100
170 100 » 70
260 288 7 115
110 3 107
40 2 38
35 > » 35

1167 688 137 ¡ 822

Burgos 9 de octubre de 1934.=31 Inspector provincial Veterinario, Alfredo Delgado.

Alcaldía de Los Ralbases.

Formado el padrón de vehículos 
de tracción mecánica de este distri
to municipal para el año de 1935, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaiía del Ayuntamiento por 
término de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean justas,pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Los Balbases l.° de octubre de 
1934.—El Alcalde, Saturnino Min- 
guez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Frías.
Zazuar.
La Puebla de Arganzón.
Mambríllas de Castrejón.
Mecerreyes.
Oña.
Valle de Valdelucio.
Gumiel del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Batbadillo del Mercado.
Barbadillo de Herreros.
Olmedillo de Roa.
Junta de la Cerca.
Tubilla del Agua.
Covarrubias.
Briviesca.
Cilleruelo de Abajo.
La Aguilera.

Alcaldía de Valle de Manzanedo.

Aprobado que ha sido por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario de este municipio para 
el año actual, con motivo de aten
ciones consignadas para construc
ción de una nueva casa consisto
rial, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaria municipal a los 
efectos establecidos en la legisla
ción de aplicación al particular.

Manzanedo 5 de octubre de 1934. 
=EI Alcalde, José Rojo.

 

Alcaldía de Santa Cecilia.

\ Formadas y aprobadas por este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del dia 15 de junio último, las Or
denanzas para hacer efectivas las 
exacciones de ingresos del capitu
lo 2.° del presupuesto ordinario de 
este municipio, se hallan de mani-

I tiesto al público en la Secretaria 
municipal por término de quince 
dias, según dispone el articulo 322 
del Estatuto municipal, para que 
puedan ser-examinadas libremente 
y presentar contra ellas las recla
maciones que crean pertinentes, 
pues pasado tal plazo no se admiti
rá ninguna.

Santa Cecilia 4 de octubre de 
1934.—El Alcalde, Lucas Tomé.

Alcaldía de Hinesttosa.
Durante el dia 17 del mes actual 

y horas reglamentarias, tendrá lu
gar en el sitio de costumbre la co
branza voluntaria del repartimiento 
general de utilidades del ejercicio 
1932. Los contribuyentes que el dia 
indicado no satisfagan sus cuotas 
podrán verificarlo sin recargo algu
no durante los últimos dias del pre
sente mes, en el domicilio del Re
caudador, D. Severiano Siomo, Pla
za Mayor, 3 y 5, en Castrojeriz.

Hinestrosa 8 de octubre de 1934. 
=EI Alcalde, Victorino Castrillo.

ÍMUHCIOS PART1C HARE8 
Alcaldía de Barbadillo de Herreros

Debidamente autorizado este 
Ayuntamiento por la Jefatura de 
Montes de esta provincia, con las 
condiciones del pliego general pu
blicado por el Distrito Forestal en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
número 170 en mes de julio último; 
el día’31 del corriente y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en 
la Sala Consistorial de esta villa la 
subasta de 100 hayas marcadas en 
el monte Lomomediano, paraje ti
tulado el Arroyo del Maíllo, en ta
sación de 1.497 pesetas.

Seguidamente a las once y media 

de su mañana se subastarán 100 
hayas marcadas en el mismo monte, 
y paraje el Talangor de Campillos, 
en tasación de 1.554 pesetas.

Barbadillo de Herreros 13 de oc
tubre de 1934.=EI Alcalde P. O., 
Juiio de Velasco.
-------——— • wi 11 ------------------- -

CAJA bE AHORBOS
Y MONTE DE PIEDAD

íal Ekcele Catolice ¿a Síretas 

CONCEPCIÓN, 28. — «OPOO*

beelarari* <1® MeneSieenel» t»«r «» 
den de ü do diciembre de flOXO.

IMPOSICIONES
En libreta al . . 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘6O por 100,
A un año al .. 4 por 100

4

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer 
diatermia

Consulta: De 11 a 12 y de 2 % a 5

Calera,. 13. 3.“-Teléfono 229
5—8

Imprenta Provincial


